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RESOLUCIÓN NÚMERO 271/ 2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACION AL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR H IDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100027317 

ANTECEDENTES 

l. El 03 de mayo de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industri al y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
t ravés de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente se turnó. a través de 
folio elect rónico número UT /05/605/2017 a la Unidad de Gestión Industrial CUG I) , la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 16211000273 17: 

"Favor de proporcionar en formato PDF, a través de éste s;stema, copia completa y legible de 
cualquier documento e información incluyendo sin limitar. oficios. escritos, formatos. solicitudes. 
confirmaciones de criterio. documentación relativa a manifestaciones y/o eva luaciones de 
impacto ambien tal, documentación de soporte, anexos. resoluciones. denegaciones de 
solicitudes, así como modificaciones a las mismas. presentadas por el Contratista STRA TA CR, 
S.A.P.I. DE C. V .. ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector de Hidrocarburos (ASEA). referente al Contrato para la Extracción de 
Hidrocarburos bajo la Modalidad de Licencia número CNH-R01-L03-A21/20l6, así como 
cualquier documento, información o escrito que haya contestado la ASEA en relación con dichos 
documentos y/o información. incluyendo sin limitar confirmaciones de criterio, documentación 
relariva a manifestaciones y/o evaluaciones de ;mpacro ambiental. resoluciones. denegaciones 
de solicitudes, modificaciones a las mismas y cua lquier anexo y documento de soporte. " (sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0502/2017, de fecha 06 de junio de 
2017, la Dirección General de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales 
(DGGEERC) adscrita a la UGI. informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 

Solicirud por la cual la Dirección General de Gesuó11 cíe Explorocion y Extracción :1e Recursos 
Convencionales (DGGEERC) de conformidad con el Arlículo 13 5 de la Ley Federal de 
Transparencia y l\ccesc a la ln(ormanón Pública. mf'dian•c oficio 
ASEAIUGllDGGEERC/038512017 de fecho 11 de mavo de 2017. scficitó al Comité de 
Transparencia de la ASEA la ampliocion de' p/a;-o para dar contestooón a 1a misma. a lo cuol 
d1cl10 Comité mediante la Resoluoón N'.) 229/2017 Je {tcha 31 de mayo de 2017. wvo a bien 
autonzar fa ampl1ac:ón de plazo ref erídc pcr lo qur se hac~ de su conccimient;.. o siguieme: 

Al respecto, de conformidad CO'l las atribuciones establecidas en el ArlÍculo 2 5 del Reglamento 
Interior de la Agencsa, esta Dirección General de Gesuón de Explora:1on y Extr JCción de Recursos 
Convencionales (DGGEERC) es competente para conocer de la infcrmacíón solicitada por fo que 
uno vez analizada la solicitud en comento fe informo que una vez rcafi1ada la húsqueda 
exhaustiva en t odos los archivos físicos y elecirónico•: de esta Dirección General fuPron local1zados 
los siguientes documentos: 
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• Relativo a Impacto Ambiental: 

Número de Escrito u Oficio Descripción Información testada 

[SC'lto 
Soi1ci·ud de exención 

1 S~r.tll 60089 
de /o ílf PSeflCQC10n de • Domic1/10 del 
la 1Vani{esi ::icion de Representante Legal 

Munoria 7 ecmca Jusnf1cat1vc1 
lmpacco /\mb1ental 

• Domicilio, teléfono y 

Ü/KÍO. Exención dt: la 
cun co electrónico del 

2 A5f.A/UGl1DGGEERCl 113 712016 ~v1aniítstac ón de 
Reprcsenrante Legal 

• Nombre y firma de la 
de {ec/1a 05 el<! octubre de 20 i 6 lmpacco Amb1emal 

persona oue acusó ele 
recibido el documento 

Por lo anterior. se anexa un (l) CD que contiene la versión plÍbl1ca de los documcncos 
anteriormente enl1stados para el Comité de Transparencia mismos a los que se le protegieron los 
Jaws t n la rabia re(endos de cw{orm1dod con los amculos 108, 113 y 118 de la LFT AIP; 3 
fracción XXI. 116 y 120 de la LGTAIP. 

• Relativo a Seguros: 

No. Asunto/Descr ipción Datos Protegidos 

Sinnúmero 
0Fc/arac10n ba10 protesta de 

Domicilio del representante legal. 
df:'or vf:rdad 

Sin nurn _ro Datos de rcg1strr de pólrza Dom1cilio del representan ce legal 
Se cesta el detalle de la operación 

(Secreto Industria/) 
260 08.5/2016 Mento dC' inversión de Se testa el detalle de la operación 

pe1ío1utio11 CNH (Secrew Industria/) 

ASEAU....,/DGGOIO 77O2O16 0(1ch. dt p1 evención firnado Domicilio del rtpresentante lr:ga/ 
y firma de persona física 

ASEAUGIDGG0/00742017 Oficio dt: registro de póliza Domicilio del representante legal 
y firma de persona física. 

Se resta el detalle de Ja operución 
(Secreto Industrio/) 

SCM160092 Oficio Straia presentación AFE Dom:cil10 del representante legal 
Se tesro el detalle de la operación 

(Secreto Industrial) 
Sin núm-:ro Póliza 1 Se tesro el detalle de la operación 

(Secreto Industrial) 
Sin nú111ero Póliza 2 Se testa el dera/lc de la operación 

(Secreto Industrio/) 
' 
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Se cesrn el detalle de la operación 
(Secreto Industrial) 

Se testo el detalle de la operación 
<Secreto Industrial) 

Se testa el dcrallc de la operación 
(Secreto Industrial) 

Por lo anterior. se integra un ( 1) CD el cual contiene la versión pública de los documenros 
anteriormente señalados. para el Comité de Trarisparencia. mismos a los que se le prcceg1eron los 
daros señalados en la tabla que antecede el presente párra{o de conformidad con 1os Jrtículos. 
108, 113 y 118 d~ la LFT AIP; 3 fracción XXI. 116 y 120 de la LGTAIP. 

En cuanto a la información clasificada por considerarse como Secreto lndu .... uial, al respecro. es 
menester precisar que el artículo 8 2 de la Ley de lo Propiedad Industrial dispone que se considera 
como secreto industrial. a toda información de aplicación indusrriol o comercial que guarde uno 
persona física o moral con carácter confidencial. que le signifique obtener o mantener una vento¡o 
competitiva o económica frente a terceros en la reat1zaoón de aellv1dades económiccs v respecto 
de la wat haya adoptado los medios o siseemos suficientes para preservar su confidencialidad v PI 
acceso resrringido o lo misma. 

Lo información de un secreto industrial necesariamente deberá estar re{em1a o la naturnteza. I{ 
características o finalidades de los productos. a los métodos o procesos de producción. o a los {) 
medios o formas de distribución o comerciali1ación de productos o prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquello información que sea del dominio público. la que resulte 
evidente para un técnico en la materia. con base en mf ormac1ón previamente dispomble o la que 
deba ser divulgada por disposición 'ego/ o por orden ¡ud1oal No se considerará we entra al dominio 
público o que es divulgada por disposición legal aquella información que sea proporcionada u 
cualquier autoridad por una persona que tu posca como secruo 1ndusuiol. c .. wndo la proporcion~ 
para el efecto de obtener l1cenoas. permiso<>. autorizaciones. registros. o cualcsqwera otros actos 
de autoridad. 

En este sentido, se reitera que la in(ormac1ón de re/erencia se considera como secreto industrrat, lo 
anterior. toda vez quf' ta misma consisre en 1n{ormación quf. se re/irrc> a contratos Pnlrr 
particulares (Asegurado y Aseguradora) regidos por leyes específicas (Ley "obre el concrarn de 
seguros y Leyes mercantiles), en un provecto en cuestión. ademas de que propomona in(ormaci5n 
respecto a las características específicas de la ~écn1cas ocupadas en el ase wramiento de dictio 
proyecto, por lo que el conocimiento de la 1n(ormación de ref crcncia representa una venraja 
competitiva {rente a terceros y cuya clivulguo'..•n owrguría a terceros. cornp€.Udares potenciales o 
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compelido1 es. la posibilidad de utilizar lo 1nf ormación de la empresa con fines propios. lo que no 
permitiria mantener dJCho ventaja compcritivo y respecto de lo cual la DGGEERC ha adoptado los 
medios o sis cernas suficientes pare preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

En relación con IJ antes cxpuesro. se tiene que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos Gene1ales en materia de clas1(1cac1ón y desclas1{icac1on de la información. así como 
para lo ~loboroción de versiones públicas. dispone lo s1guienre: 

Cuadragésimo cuar to. De conformidad con el artículo 116. párrafo tercero de lo Ley General. 
paro clasificar la in(ormaoón por secrero comercial o industrial deberón acreditarse los supuestos 
·;iguienres. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Que se trate de 1nformaoon generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su Uwlar. en términos de lo dispuesco en la Ley de Propiedad Industrial: 
Que la información sea guardada con raracter de conf¡denc1al y !>e hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla. 
Que la información signifique a su mular obtener o mantener ventaja competitiva o 
t•conómica (rente a terceros. v 
Que la información no sea del don11r110 público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia. con base en Ja información previamente disponible o la que deba 
ser divulqada por disposición legal o por orden judicial. 

En este ~enrido lu in{ormacmn de ménw acredita los supuestos antes señalados por lo siguienre 

l. Que se rrate de 1nformac1ón generada con mouvo de actividades industriales o 
comerciales de su titular. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial 

Al respecto. es relevante indicar que Ja mformaci6n listada de la que se solicita su clasificación se 
refiere especí(icarncnte a la descnpción de los métodos o procesos de aseguramiento, naturaleza 
de los nesgas garantizados, duración de lo garantía. mancos y cláusulas de la póliza en relación a 
Jn proyc:c.to. 

:orne ya se expuso la inforrnacióri de re{ erenna t!itu refleja lo descnpción de la póliza de seguro 
utilizada en el proyecto en cuescrón. ademas de proporcionar 1nformaoón respecro a las 
caracteríslicas espcci'ficas de las 1 écn1cas ocuoadas er el aseguramiento de dicho proyecco. razón 
por Ja cual es dable señalar que la citada m(ormac1on ~e genero con motivo de actividad industrial y 
comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad fnduscrial. 
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11. Que la información sea guardada con carácter de con(idencial y se hayan adoprado los 
medios o sistemas para preservarla 

Como ya se indicó. desde que la información obra en sus archivos, esta DGGEERC ha adoptado los 
medios o sistemas suficientes para píescrvar su con{idencialidc1d y el acceso restringido a la 

información en cuestión. 

111. Que la información signifique a su citular obtener o mantener venta;a competitiva o 
económica frente a terceros 

En este punto es dable reiterar que la información de re(erencia, al reflejar la descripoón de la 
póliza de seguro urilizada en el proyecto en cuesción, además de proporcionar información respecto 
a las características específicos de las técnicas ocupadas en el ascguramienw de dicho proyecto. 
representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros. 
competidores potenciales o competidores, la posibilidad de utilizar la información de la empresa 
con fines propios, lo que no permitiría mantener dicha ventuja co111pr:litiva. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia. con base en lo información previamente disponible o la que deba 
ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

Al respecto. es importante indicar que la inf crmoción en cuestión no es del dominio público ni 
resulta evidente para un técnico o perito en la moieria. toda vez que corno ya se manifestó. e5>to 
DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suricientes para preservar su confidencialidad y el 
acceso restringido a la misma. refuerza lo antenor. el hecho de que esta DGGEERC entregará al 
peticionario una versión público de lo solicitado en la que se hará público aquella información que 
tiene tal carácter 

• Relativo a Sist ema de Administración Industrial, Seguridad Operat iva, y Protección al 
M edio Ambiente: 

No. Asunto/Descripción/Fo lio Fecha Da tos Protegidos 

Escrito No .. l. Nombre y Firma 
SCM160093 de persona físico 

23 de 2. Manuales, guías y 
1 Asunto: septiembre de procedimientos 

Solicitud de Autorización para el Proyecto 2016 del Sistema de 
Campo San Bernardo Administración 

(Secreto 
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Industrial) 

Documcnros para la Aurorizauón del sistema 
de Adminisrraoón 

l . Dirección. correo 
electrónico y 

09 de teléfono del 
Oficio No. noviemb1 e de represenranre 
A.SEA/UGl/DGGOl10736/2016 

2016 
legal. 

2. Nombre y firma 
de la persona que 
acusa de 1 ceiba. 

E .crito: 
SCM160150 

28 de l. Nombre y firma 

A~unco: 
noviembre de de/representante 

Declaración de relación entre la~ empresas 2016 legal 

STRATA cm y STRATA CR 
Lcrito: l. Nombre y Firma 
SCM 160153 de persona física 

30 de 2. Manuales, guías y 
A~unto. noviembre de procedimienr os 
Atención a of. 201 6 del Sistema de 
ASEAIUGl/DGG0/1073612016 relanvo a la Administración 
autorización del SASISOPA- (Secreto 

Indus trial) 

Oficio: l. Dirección, correo 
ASEAIUGl/OGGOI 082912016 eleccrónico y 

08 de teléfono del 
A~unlO: Admi5> ión a trámite la Autorización del diciembre de represenrnnce 
Sistema de Adrninistiación 

2016 
legal. 

2. Nombre y firma 
D >cumenws Anexos del que acusa de 
Desahogo de la Prevención realuada mediante recibo. 
oficio ASEA/UGl/ DGGOl/073612016 

Oficio· l. Dirección. correo 

ASEAIUGl1DGGOl/0005! 2017 electrónico y 
teléfono del 

Asunto: Auw ri.,ación O 2 de enero de representante 
2017 legal. 

Documentos Anexos Anexo Único 2. Nombre y firma 
de la persona que 
acusa de recibo. 
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Por lo que se integra al CD anexo, la versión pútlica de /ns documentos oncenormenre enlistados 
para el Comité de Transparencia, mismos a los que se le protegieron los datos señalados en la 
tabla que antecede el presente párrafo de con(ormidad con los art1culos. 108, 113 'I 118 de la 
LFT AIP; 3 (racción XXI, 116 y 120 de la LG T AIP. 

En lo re(erente al Sist ema de Administr ación de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Me dio Ambient e. el mismo se c/asi(1ca por comiderarc;e como Secrew Industrial 
todo vez que conriene metodologías. tecnologías y procPsr><> que han sido creados, diseñados y 
desarrollados por los regulados. Jos cuales les 01 orgon ventajas frente a sus competidores 
mediante los adelantos tecnológicos, de procesos oocrotivos. de 9esuón. de 1mplementacrón, Jsi 
como de aplicaetón de los mismas. 

Al respecto. es menester precisar que el artículo 82 de lo Ley de la Propiedad Industrial dispone 
que: 

·se considera :::omo secreto industna1. a wda irtformac1én de ap/1cociún indus:"ol o coricrcial 
que guardr- unJ persona fís1cc o moral con caróc1cr conf1denc1al. que le signifique obt~ner o 
mancener una ventc1a competitiva o económírn (rente o terceros en lo reali1oc1ón de 
actividades económicas y respecto de la cual haya adopwdo los r>1ed1os o sistemas su{iuentes 
paro preservar su con{idenc1nlidad y el acceso restnng1do a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente <leberu eswr ref erída n la nawrale,!a. 
características o finaliaades de Jos productos. n los métortos o procesos de producción: n o los 
medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios 

No se considerará secreto industnal aquella información que sea. del dominio público. la que 
resulte evidente para un técnico en la materia. con base en información prevramente disponible 
o la que deba ser divulgada por dis¡·osición legal o por orden judicial. No se "ons1derará que 
entro al domm•o público o que es dwulgada por d1spos1c1ón legal oque/la m{ormoción que sea 
proporcionada a cualquier auwndad por una persono que lo posca como secreto induswal. 
cuando la proporcione para el e{ecto de obtener lic1•ncias. permisos. autorizaciones. regisuos. o 
cualesquiera otros actos de autoridad.·· 

En este sentido. se reitera que lo información de re(ereneta se considera como secrero •ndustriol. lo 
anterior. toda vez que de conformidad con las "Disposiciones administrativas de caráccer general 
que establecen los lineamientos para la conformación. implementación y autorizo:ión de los 
sistemas de administración de segundad indusc:ial. seguridad operativa y protcccit n al medio 
ambiente aplicables a las actividades del sector h1drocarbtlfos que se indicar(. la mis,1w consisce 
en-

• Diseño. operación. administración y procesos de seguimiento del Sistema dr: Adminrsuación de 
Segundad Industrial. Seguridad Operativa y protección al medio ambientr> en donde el diseño 
incluye el nivel de documentación y caracteríscilOs propias de la documencación. así como las 
técnicos y tecnologías aplicadas v dcsarrol'odns por los regulodos corno son manuales de 
operación internos. instrucciones de operación y reacción, e1c 
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• Ingeniería de detalle: la cual contiene procedimientos de ingeniería dec;arrollados oor el 
rea1Jladn mPdinnr f' In exoerif'nrin inversión v rfpc;orrollo de rP.cnoloaím (los cuales oodrían 
estur oatenradas) para concepwalizar. diseñar. afinar. evaluar aprobar. operar y ejecucar las 
opuaciones específicas de los proyectos. 

• Prawcas operauvas r1f'<;arrnllodm oor el reaulndo aplicables a las diferentes etapas del 
proyecto. 

• Información relativa al proceso v c;11 filoc;nfía de ooeracióo. como sa'n. de manera enunciativa, 
ma~ no limitutiva diagramas dr:: {lujo de proceso, diagramas de tubería e instrumencac1ón. 
qwmica del proceso. 1/l'lentarios max1mos previstos. variables del proceso y sus límites seguros 
de uperación y balances de materia y energ1a. 

• Información relacionada con el equipo como son. de manera enunciativa. mas no limitativa: 
malPrtales de ccnscrucc1ón, diagramas de tubería e 1nscrumenración. diagramas de flujo de 
proceso. la ingeniería oe detalle dd sistema contra incendio. planos de clas1f1Caetón eléctnca. 
piar os estructurales. bases dP. diseño de los equipos. bases de diseño de equipos de relevo de 
presión. bases de diseño de sistemas de desfogue y quemadores. bases de diseño de sistemas 
insuumentados de seguridad. enue otros. 

• Mccodos para poder monicorcar. medir. analizar y evaluar las operaciones y acrividades 
• Programas de mantc:nim1emo prevennvo. predictivo y correctivo, ca/ibraoón. certificación. 

venf1cac1ón. inspecciones y pruebas de equipos críticos. en ere ocros. 
• Mecunismos de gestión propios desarrollados y aplicados por el regulado que le permitan: 

- La ploneación y autorización de la ejecución de trabajos de alto riesgo que establezca el 
anal1sis y vertficación de .... ond1ciones de Segundad Jndustnal. Seguridad Operativa y 
procección al medio ambiente en traba1os de conscrucción. montaje, operación. 
mantenimiento, reparaciones y desmantelamiento de insrnlaciones. para actividades 
rurir.arias y no rutinarias 

- Estobleccr los pasos y conuolcs de Segundad lndusrrial. Seguridad Operativa y protección 
al medio ambiente para cada fase operativa 

- Analizar !es riesgos de Segundad lndusuial. Seguridad Operativa y protección del medio en 
las operaciones ambiente de los traba¡os 

- Planear y ouwrtzar la ejecución de uabojos de alto riesgo que establezca el análisis y 
verificación de condiciones de Segundad lndusrnal, Segundad Operativa y protección al 
medio ambiente. 

- Administrar y comunicar cambios remporales o definitivos. exceptuando los reemplazos 
r::quivalentes. en las sustancias peligrosos. tecnología. instalaoones. equipo. procedimiencos. 
iJrganizacionales y del per'>onal 

- La vert(icaoon de Seguridad lnduswat. Seguridad Operativa y protección al medio 
ambieme. previo a1 arranque de instalaciones nuevas, instalaciones con reparaciones o 
rnod1f1caciones mayores. verificando el cumplimiento de las especificaciones de diseño. la 
'1CtualiLación y comun1cocion de los procedimientos de seguridad, operación. 
mantenimiento y emcrgcnoa. la capacitación necesaria del personal. el cierre de 
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recomendaciones de Anál sic; de R1Psgos de proceso. así c9mc. el ciem de la admin1srraC'ón 
del camb1u 

- Establecer en función de los riesgos de las acriv1dades de cor.<;rrucrió1°. operaetón. 
mantenimiento o inspeccwn, la penodiodad con la que se requiere revisar Jos 
procedimientos para su actualizución y correspondencia con la ejecución de las ocrividades. 
tecnología. equipos. instrumentación. herramientas. riesgos y controles. 

- Planear. operar y mantener un programa de auditoría interna al Sistema de Aumimstrución 
que espcc1{1que el alcance. frecuencia . métodos. definición de: criterios. respcnsab1Jidacics. 
requerimientos de planeación reporte y selección de auditores. 

- Planear. implementar y mantener ur proqrama de auditoria inrerna ncluvendo a personal 
de los diferentes niveles de la organ1zacón y pro{es1onales de Seguridad lndustr al, 
Seguridad Operativa y proteco6n al 111edio ambiente orient11 fo a observar d 
comporLamiento del personal en lo e¡ecución de sus acrividad<'S. a la5 rnndiciones {ísicac; de 
las instalaciones y equipos, a los dispositivos y sisrema de seguridad a la respuesra en lo 
ejecución de simulacros y a los equipos de respuesta a emergencias y contingencias 
ambientales. 

- Planear. operar y manrener un programa de auditorías externas ~ue incluyu todos los 
elementos del Sistema de Admm1s1 raonn. considerando el control opF rativo. 1nregíidad de 
activos. sistemas instrumentados de seguridad, sistemas de segur.dad y protección al 
medio ambiente. y respuesta a emergencias. 
Facilitar Ja apl1cacrón de mewdoloqías unl1zadas a nivel nacional o 1nternocional en el 
Secror Hidrocarburos para realizar la 1nw~st1gación de incidentes o accidentes. 

- Llevar a cabo la revisión de rcsulrados y tomar las acciones neccsw 1as para alcanzar los 
objetivos y metas del Sistema de Administración. 

- La evaluación de oportunidades cJe mejora y la necesidad de e(eccuar rambios J me1oras en 
el Sistema de Administración incluyendo la política. objetivos y metas. 

- Elaborar y comunicar los resultados de Fa evaluación del desempeño del Sistema dr> 
Adminisuaoón a todos los niveles perunentes de la organi1ación en fu1c1on de su 
involucramiento y resoonsabil1dad. 

MPr.nni<;mnc; nr:rmrivnc; nmnins ':1P5nrrotlarlo<; v nnltrndns nnr PI rPn11/ndn que k permitan: 

- Dar respuesta para las situaciones de emergencia de Seguridad Industrie/, Seguridad 
Operativa y de protección al medio ambiente que se presenten durante las diferente"> 
[ tapas de Desarrollo de su Proyecto. 

- Contar con documentos esoitos pwa mantener y asegurar la inLegndad mecánica de los 
activos y el aseguramiento de lo calidad de cqu;pos de pmreso. insrnlados e nuevos. sus 
re{acoones y partes de repuesto. 

- Contar con procedimientos para ejecutar o adminisrrar lo capacitación ne.-esario para 
quienes desarrollan las actividades de rr'Jntenimiento relacionad con la rntegrid:ad 
mecánica. 
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- Efectuar inspecoones y pruebas para que el equipo sea instalcido correctamente y cumpla 
con las espec1{1coc1ones de diseno y cunsuucción 

- Dar respuc..sta para cada s1wación potencial de emergencia idenri{icada. disponiendo de los 
recursos necesarios para conuolar o nacer f renre al evento. toles como recursos financieros 
y humanes preparados. caoacicados y en su caso. cert1ficados, servicios médtCos. 
equipamienw, sistema contra incendio. sistemas de contención. rutas de evacuación, 
eqwpo de protccc1on personal y medios de comunicación, entre otros. 

- Disponer en las instalaciones de una organización con responsabilidad y autoridad definida 
para responder y controlar una emergencia integrada por quienes lienen la responsabilidad 
de operar y mantener las inswlacmnes y acorde a su aurondad y responsabilidad operativa. 

- Establecer un cenero de operación a emergencias el cual debe estor en una zona segura y 
dotada de los medios y recursos necesarios, tales como medios de comunicación. equipos 
de cómpuro. servicios de interner. simuladores, planos y diagramas de la instalación, hojas 
de datos de seguridad; en general, información de la seguridad del proceso, así como el 
propio plan de respuesta a emergencias, planes de contingencia por explosiones, fugas y 
derrames de sustancias pel1grosJs e Hidrocarburos. donde lo organización realice sus 
ucltvidadcs de coordinación, comunicación y wma de decis1o'>es paro la respuesca y control 
de una cmergenoa 

- Formular programas de simulacros de respuesta a emergencias y evacuaciones para 
ejecutarse periódicamenre con la purticipación de todo el personal involucrado o afectado 
potencialmente por la emergen(ia 
La odqui~icion y d1spo111bilidad de equipos, materiales y s1sremas para la atención de 
emergcnoas certificados y su inclusión dentro de los programas de mantrn1mienco 

- Considerar los requerimienros de estándares nacionales e internacionales para et diseño, 
rnnsuucc1ón. selecoón. prucbus y operación de eqwpos de respuesta a emergencia y 
contingencias ambientales 

- ldenr1ficar. corregir y prevenir actos y condiciones inseguras que pudieran afectar el 
desempe1io en Seguridad Industrial Seguridad Operativa y de protección o/ medio 
ambiente 

- lmplemencar el scgwm1enro a la consecución de metas y objetivos. así como a la me1ora 
continua. 

- Ejecurar un programa de aud1rorías opermivas orientado a identificm y corregir actos 
ms.eguros y condiciones de riesgo en instalaciones y equipos, dispositivos y sistema de 
seguridad. usí cumo equipos de respuesta a emergencias y contingencias ambientales. 

- Realt1ar audicorías en donde se incluya el mérodo de muesueo que asegure una muestra 
represencat1vo de los sinos y las actividades crít1ccs a auditar. 

Por lo canto. el conocimiento de la in(orrnuc.ion de referencia. representa uno ventaja competitiva 
frente a terceros y cuya divulgación otorgaría. a competidores potenciales, compet idores o 
terceros la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines propios. lo que no 
oermíma mantener dicha venta1a compeuuva y respecto de la cual la DGGEERC ha adoptado los 
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medios o sistemas suficientes para preservar su co11f1denetalidod y el acceso rest·íngido a /o 
misma. 

En relación con lo antes expue~to, se tient: que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclusificación de la in{ormacion, así como 
para la elaboración de versiones públicos. dispcne lo :.iguientc: 

"Cuadragésimo cuarto. De con(orm1dad con el artículo 116. pána(o tercero oe la Ley General. paro 
clasificar lo ;n(ormoc1ón por secreto comerc1ol o inJuscrml debe1ón ac1cd1torse los supuestos 
s1gu1entes: 

Que se trate de información generada con mouvo de oc[lvicladcs mdusuiales o camerciales de 
su titular. en termmos de lo dispuesto en la Ley de P1cip1edad lndu<:.tr1ol, 
11 Que la in(ormación sea guardaoa con rnrácrcr de confidencial y se hayan ado01ado 1os 
medios o sistemas para preservarla. 
111. Que la información srgm[tqJe a su vtular obtPncr o mancener ·;'2ntaja comoerit1va o 
econ6m1ca frente a terceros y 
IV Que la mformaoón no sea del dominio público ni resulie ev1dt:!ri[e para un técmco o perico en 
la ma[eria, con base en la informac1én prev1ar-:ence d•spomblc o la que dPba ser 'divulgada cor 
d1spow1ón legal o por orden judioal w 

En este sentido. la información de ménto ocrf!d11a los supuestos onr es señalados por lo siguiente· 

''l. Que se trate de información generada con motivo de activ1rlades industriales o 
comerciales de su titular, en térm111os de lo cflspuesto en la Ley de Propiedad Industrial" 

Al respecto. es relevante indicar que la información listada ele la que se solicito su clasificación 
corresponde o Ja descripción de los métodos. procesos. lnqenicría de detalle· procedimientos de 
ingeniería. dise1ios. mecanismos de gestión, programas e mclicadorcs. todos ellos desarrollados oor 
PI rPoulado medionl e lo exoeriencia. inversión v desarmllo ,if, 1 f'rnolnníac. 

Como ya se expuso. la información de ref crcncia reflejo la desrnpción de la tccnclogía de los 
procesos. procedimientos. diseños. mecanismos y programas utili1ados por la rmpresa en cuesrión. 
además de formar parte de un proceso indusu1al que proporciono información respecto a los 
caracteríslicas específicas de térnicas o-:upados en dicho;, procesos. procedimientos, diseños. 
mecanismos y programas utilizados. rozón por la ruol e" oporwno señalar que la cicado 
información se generó con mor'vo de acci'lidad industrio/ y comeroal en cérminos de fo dispuest<' 
por la Ley de Propiedad Industrial. 

"//. Que la información sea guardada con carácter de ccnf1dencial v se hayan adoptado 
Jos medios o sistemas para preservarla" 

Como ya se indicó. desde que obra en sus archivos. esto DGGEERC ha adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su con(idenc1alidad y el acceso restringido a la información en 
cuestión 
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"///. Que la información signifique a su titular obtener o manrener ventaja compet1t1va o 
ernnómica f ((~tite a cerceros .. 

En este punto es importante reiterar que la informaoón de referencia. al reflejar la descripción de 
1os métodos. procesos. ingeniería de decalle; procedimientos de ingeniería. diseños. mecanismos de 
}esción, programas e indicadores. codos ellos desarrollados por el reoulodo mPdianrP la exneriPncia 
1nvpr<;ión v rlP<;nrrolln rf P tffnnlonín<> así como las carocrerísticas específicas de las técnicas. 
procesos. procedimientos. diseños. mecanismos y programas ocupadas en el proceso industrial. 
representa una ventaja competitivo frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros. 
c.ompeudores potenciales o competidores. la posibilidad de utilizar la información de lo empresa 
con fines propios. lo que no permitiría man~ener dicha ventaja competitiva. 

"IV. Que la información no sea clel dominio público ni resulte evidente para un cécnico o 
perico en la materta con base en la información previamence disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial ... 

Al respecro. es de importancia indJCar que la mformaoón en cuestión no es del dominio público ni 
resulta evidence para un técnico e penco en la materia. roda vez que como ya se manifescó. esra 
DGGEfRC ha acJoprado !os medies o siseemos su(ioenres para preservar su confidencialidad y el 
acceso resmngído a la misma. re¡uerza lo anterior. el hecho de que esta DGGEERC entregará al 
peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la que se hará pública aquella 
rnformución que tiene tal carácter 

Por las razones onreriormente expue!>taS y con fundamenw en el artículo 65 fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaoon PúblJCa se solicita al Comité de Transparenoa 
de la Agencia Naoonal de Seguridad lnduscrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos confirme la clasificación que por el presente se manifiesta." (sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la 
clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los 
términos que establecen los artículos 6º. Apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 65, fracción 11. 102 primer párrafo y 140, segundo párrafo de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 
103. primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP); así como el Vigésimo quinto de los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
públi~a. 
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Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

Datos personales. 

11. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFTAIP y primer párrafo del artículo 116 de la 
LGT AIP, establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable 

111. Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. 

IV. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, 
se establece que se considera como información confidencial. los datos personales en 
términos de la norma aplicable. 

V. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0502/2017, . la DGGEERC indica que los X 
documentos solicitados contienen datos personales, mismos que se detallan en el cuadro 
abajo inserto, al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a una 
persona física, a través de los cuales puede ser identificada o identificable. por lo que se 
actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP. aunado a que requieren el consentimiento de los particulares titulares 
de la información, para permitir el acceso a la misma. de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGT AIP. lo 
anterior sustentado en la Resolución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ( INAI) como se expone a 
continuación: 

Datos Motivación 
Personales 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 
domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona 

Domicilio del física, por lo que, constituye un dato personal confidencial. ya que 
representante incide directamente en la privacidad de las personas físicas 
legal identificadas. y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
(Domicilio) mismas. En este sentido dicha información es susceptible de 

clasificarse en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia v Acceso a la Información Pública. análisis que 
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resulta aplicable al presente caso. 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que por lo 
que corresponde al número telefónico particular. éste es 
asignado a un teléfono particula r o celular, y permite localizar a 
una persona física 1den;:ificada o identificable, por lo que se 
considera como un dato personal y consecuentemente, de carácter 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento expreso de su titular; por ello. se estima procedente 
considerarlo como confidencial, en términos del artículo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/ 16, el INAI determinó que el 
correo elect rónico se puede asimilar al teléfono o domicilio 
particular. cuyo número o ubicación. respectivamente. se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. 
As1 también, se trata de mformac ón de una persona física 
identificada o identificable que. al darse a conocer, afectaría la 
intimidad de la persona. 

En virtud de lo anterior. el correo electrónico constituye un dato 
personal confidencial, en términos del artículo 113, fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
análisis q.ie resulta aplicable al presente caso. 

Nombre 

Que en la Resolución RRA 1024/ 16, el INAI determinó que el 
nombre de una persona física es un dato personal por excelencia, 

de en tanto que hace a dicho individuo identificado o identificable. por 
personas físicas lo que es susceptible de clasificarse en términos del artículo 113, 
(Nombre) fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo que deberá ser protegido, análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 

Firma de Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la 
persona física y firma se trata de un dato personal confidencial. en tanto que 
del identifica o hace identificable al titular. En este sentido, dicha 
representante 
legal 
(Firma) 

información es susceptible de clasificarse en términos del artículo 
113. fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformaéión Pública. anáiisis que resulta aplicable al presente caso. 

VI. Que en el oficio nC1mero ASEA/UGl/DGGEERC/0502/2017, la DGGEERC manifestó que 
los documentos solicitados contienen datos personales clasificados como información 
confidencial consistentes en domicilio, número telefónico, correo electrónico, 
nombre y f irma; lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de análisis en la Resolución 
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emitida por el INAI, misma que se describió en el Considerando que antecede, en la que el 
INAI, concluyó que se trata de datos personales. 

VII. Que en el oficio número ASEA/UGl /DGGEERC/0502/2017, la DGGEERC indicó que los 
documentos solicitados contienen datos personales clasificados como información 
confidencial, consistentes en Nombre y firma del representante legal , los cuales se 
considera que no es así sustentándolo con las siguientes Resoluciones emitidas por el INAI· 

Datos Motivación 

Que en la Resolución RRA 1024/16. el INAI determinó que el 
nombre del representante legal de una empresa. no puede ser 
susceptible de clasificarse ya que con dicho dato se acredita la 
oersonalidad y/o capacidad de una persona física facultada para 

Nombre de realizar determinados actos en representación de una persona 
represent ante determinada, con una institución federal. en virtud de que tiene la 
legal finalidad de dar certeza a los actos jurídicos celebrados con algún 

ente público y que se relaciona con la toma de decisiones públicas. 
De acuerdo a lo anterior, en cumplimiento a la normatividad 
aplicable, es de acceso público por lo que nos e ¡ustifica su 
clasificación. análisis que resulta aplicable al presente caso. 

Firma del 
representante 
legal 

Que en la Resolución 5664/08. el INAI determinó que la Firma del 
representant e legal de una persona moral, no podría ser 
objeto de clasificación, aclarando que si bien la firma corresponde 
a una persona física y que los sujetos obligados no podrán difundir, 
distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los 
sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus 
funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso. oor 
escrito o por un medio de autenticac·ón similar. de los individuos a 
que haga referencia la información; también lo es que se debe tener 
en consideración cuáles son las implicaciones que conlleva el 
otorgamiento de un poder a favor de una persona física para que 
actúe como representante de una persona moral. Ahora bien, de 
conforriidad con lo expuesto, el representante legal de la persona 
moral actuó en nombre y representación de ésta y no a nombre 
propio; en consecuencia. la firma al ser una manifestación de la 
voluntad- al haber sido recabada con el objeto de dar cumplimiento 
a la normatividad y otorgar validez al acto jurídico celebrado. deben 
ser considerados como públicos, análisis aplicable al presente caso. 
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Secr eto Industrial. 

VIII. Que el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 113 de la 
LFT /\IP, establecen que se considera información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial. fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos. 

IX. Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclas1ficación de la información. así como para la elaboración 
de versiones públicas. establece que se considera como información confidencial los 
secretos bancario. fiduciario, industrial. comercial, fiscal, bursátil y postal cuya t itularidad 
corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 

-~ no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

X. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas. establece que de conformidad con el artículo 116. párrafo tercero de la LGTAIP, 
para clas ificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

l. Que se t rate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial; 
11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su t itular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros. y 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

XI. Que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secreto industrial, a 
toda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física o 
moral con carácter confidencial. que le signifique obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 
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La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la que 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

XI I. Que en el oficio número ASEA/ UGl/ DGGEERC/0502/2017, la DGGEERC manifestó los 
motivos y fundamentos para considerar que la información solicitada señalada en el 
Antecedente 11, referente a la Póliza de seguro y al Sist ema de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, es 
clasificada como confidencial por tratarse de secreto industrial. mismos que por obviedad 
de repeticiones se dejan aquí por reproducidos. 

XIII. Que la DGGEERC acreditó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, como a continuación se muestra: 

l. Que se trate de información gererada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial: 

a. En relación a la Póliza de Seguro, la DGGEERC señaló que la información se 
reíiere específicamente a la descripción de los métodos o procesos de 
aseguramiento, naturaleza de los riesgos garantizados, duración de la garantía, 
montos y cláusulas de la póliza en relación a un proyecto. Asimismo. proporciona 
información respecto a las características específicas de las técnicas ocupadas en 
el aseguramiento de dicho proyecto, razón por la cual es dable señalar que la 
citada información se generó con motivo de actividad industrial y comercial en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

b. En relación al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al M edio Ambient e, la DGGEERC indicó que la 
información corresponde a la descripción de los métodos, procesos, ingeniería de 
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detal le; procedimientos de ingeniería, diseños, mecanismos de gestión, programas 
e indicadores, todos ellos desarrollados por el regulado mediante la experiencia, 
inversión y desarrollo de tecnologías. 

Aunado a lo anterior, la información de referencia refleja la descripción de la 
tecnología de los procesos, procedimientos. diseños, mecanismos y programas 
uti lizados por la empresa en cuestión, además de formar parte de un proceso 
industrial que proporciona información respecto a las características específicas de 
técnicas ocupadas en dichos procesos, procedimientos, diseños. mecanismos y 
programas utilizados. razó'l por la cual es oportuno señalar que la citada 
información se generó con motivo de actividad industrial y comercial en términos 
de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla: 

La DGGEERC manifestó que la información solicitada, correspondiente a la Póliza 
de seguro y al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al M edio Ambiente, desde que obra en sus 
archivos, ha adoptado los medios o sistemas suficientés para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

11 1. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros: 

a. En relación a la Póliza de Seguro, la DGGEERC señaló que la información de 
refe rencia, refleja la descripción de la póliza de seguro utilizada en el proyecto en 
cuestión, además de proporcionar información respecto a las características 
específicas de las técnicas ocupadas en el aseguramiento de dicho proyecto, lo cual 
representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría 
a terceros, competidores potenciales o competidores. la posibilidad de uti lizar la 
información de la empresa con fines propios, lo que no permitiría mantener dicha 
ventaja competitiva. 

b. En relación al Sistema de Administ ración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, la DGGEERC indicó que la 
información de referencia, refleja la descripción de los métodos, procesos, 
ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería. diseños. mecanismos de 
gestión. programas e indicadores, todos ellos desarrollados por el regulado 
mediante la experiencia, inversión y desarrollo de tecnologías, así como las 
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características específicas de las técnicas. procesos. procedimientos. diseños. 
mecanismos y programas ocupados en el proceso industrial, lo cual representa una 
ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros. 
competidores potenciales o competidores. la posibilidad de utilizar la información 
de la empresa con fines propios. lo que no permitiría mantener dicha ventaja 
competitiva. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia. con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial: 

La DGGEERC manifestó que la información solicitada. correspondiente a la Póliza 
de seguro y al Sist ema de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, no es del dominio 
público ni resul ta evidente para un t écnico o perito en la materia. toda vez que como 
ya se manifestó, esa DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para 
preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma. refuerza lo anterior. 
el hecho de que esa DGGEERC hará entrega al peticionario de una versión pública 
del proyecto solicitado en la que se hará pública aquella información que tiene tal 
carácter. \, 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la clasificación como información 
confidencial por ser considerada como secreto industrial, la referente a la Póliza de 
seguro y al Sistema de Administ ración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, por lo que se considera que actualiza el 
supuesto previsto en el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 
113 de la LFTAIP, en correlación con el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial y el 
Lineamiento Cuadragésimo cuarto de los lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la clasificación de la información. señalada en el Antecedente 11, relativa a datos 
personales. lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción 1, 117. 
primer párrafo de la LrTAIP: 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos genera les en 
materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de 
versiones públicas. 
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Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la clasificac ión de la información referida en el 
Antecedente 11, re lativa al secreto industrial, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 113, fracción 11y117 primer párrafo de la LFTAIP; 116, tercer párrafo y 120 primer 
párrafo de la LGT AIP; en correlación con la fracción 111 del Lineamiento Trigésimo octavo y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución por tratarse de dat os personales como lo señala la DGGEERC, en el oficio número 
ASEA/UGl/DGGEERC/0502/2017, con fundamento en lo establecido en los artículos 11 3, 
fracción I, 117. primer párrafo de la LFTAIP; 116. primer párrafo y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP; y, fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner a disposición del 
solicitante una versión pública de la información que contiene los datos personales, lo anterior 
atento a lo dispuesto en los artículos 108 de la LFT AIP y 111 de la LGT AIP; y, lo previsto en el 
Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se revoca la clasificación de in formación confidencial relativa al Nombre y 
firma del representante legal, de conformidad con lo expuesto en el Considerando VII de la 
presente Resolución; lo anterior. por no actualizar los supuestos previstos en los artículos 113, 
fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGT AIP, en relación con el artículo 117 de la 
LFTAIP y 120 de la LGTAIP. 

TERCERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11, relativa al secreto industrial, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 116 
de la LGTAIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LFTAIP, en correlación con los Lineamientos 
Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas, así como el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la p resente 
Resolución a la DGGEERC adscrita a la UGI, así corno al solicitante, señalándole en el mismo 
acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma en términos de los artículos 
14 2 de la LGT AIP y 14 7 LFT AIP ante el INAI. 
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Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 15 de junio de 201 7. 

I / ..... ,. ' 
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__./L./-·· V -- ~ 
Ar nefcí rico Negrete Martínez. 
~te side nte del Co mité de Transparencia de la ASEA. 

Arturo Ro erto alvo Ser rano. 
Suple nte d 1 Ti lar del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambie nte y 
Recursos Na urales, en e l Comité de Transparencia de la ASEA . 

. === 
José Isidro Tine o Méndez. 
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vincu lación Est ratégica, en 
términos de !i~ artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Interior de la ASEA. 
ARCS/~l~/C~/J~ 
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